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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo 1509
Tegucigalpa, D- C , 25 de mayo de

El Presidente de la República

1962.

acuerda:

C O N T E N I D O
Sftorstarla d* Educación Pública

Acoerdoi N’  1500 al 1585. lDClafllra-Mayo de IMS. 
1A.VIB08

Aprobar por los meses de febrero 
el pieaapaeato de Castos del Instituto 
Sola, ea la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

a diciembre del presente año lectivo, 
“ María Auxiliadora” , de San Pedro

A teto» . . . .  
SaMXncteca

...
Tmttm ....

L 200.00
150.00
100.00 

50.00

PERSONAL DOCENTE

ftitur Cuno del Ciclo Común de Cultura General 
Sección “A”

IAnm Nacional ............................................................  L
W « ....................................................................

Eetadm Sociales .. 
Cmciaa Naturales . 
Aitai FKatkas —  
Edacacün Moral y 
Edneadis Musical . 
Edararih Física .. 
Cnsejo de Corso y

Cívica

Orientación

40.00
30.00
40.00
40.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
0 0 .0 0

Sección “ B”

Idiosa Nacional ...................................................... . L
feglt* .................................... ......................................... ..

ktidio* Sociales .............
Gwdas Naturales ...........
Artes Plásticas ................
Wnttciéa Moral y Gvjca 
Educación Musical . . . . . . .

Física ...............
Caaejo de Curso y Orientación

40.00
30.00
40.00
40.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
00.00

Segando Curso

Nadoaal .....................................................................  L 40.00
......................................................................................... ......... 30.00

.............................................................................. ......... 40.00
Sociales ..............................................................................40.00
Naturales ................................................................ ...........40.00

PVbticas ..................................................................................30.00
Moral y Cívica ..................... ............... .......20.00

? « • « * -Musical ................................................. .......20.00
{•"■“•fa Fídca .................................................... ...... 20.00
'mm*  de Curso ................................................. .......00.00

Tercer Curso 

!?*** Nacional ......
¡ J V f c e W a i  . . . . i  .
£ * * *  y Cívica 

Naturales .
i r - .........

Musical ...............
r* d  Hogar 
Curso

40.00
40.00
20.00
40.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
30.00 
00.00

500.00

EDUCACION NORMAL DEL CICLO 
DIVERSIFICADO

Primer Curso

Idioma Nacional ................................ ...................... .. L  30.00
Matemáticas ..........................................................................................30.00
Ciencias Físico Químicas ............................... ................................30.00
Historia de Honduras y C. A ...........................................................30.00
Biología Gral. y Pedagógica ................................................ .........30.00
Pedagogía General ................................................................... .........40.00
Educación para el Hogar ...................................................... .........20.00
Enseñanza Agropecuaria ...................................................... .........30.00
Educación Musical ................................................................... .........20.00
Dibujo y Modelado ................................................................. ........ 20.00
Educación Física ..................................................................... ........ 20.00
Consejo de Curso y  Orient......................................................  10.00 L  510.00

EDUCACION ECUNDARIA DEL CICLO •
DIVERSIFICADO

Primer Curso

Nacional ..................................................... L

280.00

Idioma
Inglés ................................ ...............
«Matemáticas .................................. ..
{Historia Universal ....................
Biología .............................................
Física .................................. ..
Química ......................................
Filosofía ................. 7 ........................
Sociología ........................................
Dibujo Aplicado ............................
Introducción a la Economía Pol.
Educ. Física y D ep ortes .............
Consejo de Curso y  Orientación

40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00 
20X0
30.00
20.00 
20.00 
20.00 L  370.00

Quinto Curso de Educación Normal

280.00

D ibujo y Modelado ..................................
'Educación Musical ....................................
Educación para el Hogar .....................
^Biología Educativa ....................................
Sociología Educativa ......... ................
Higiene Escolar ........................................ .
Estudios Sociales ......................................
Técnica de la Enseñanza ...................
Organización y Admón. Escolar 
Filosofía e Historia de la Educación
Educación Física ......................................
Profesor Jefe ............................................

280.00

20.00
20.00
2000
30.00
20.00 
20.00
30.00

100.00 
30.00 
30 00 
3000 
00.00 350.00

280.00

Quinto Curso de Educación Comercial

Literatura ................. .................................................................  L
Inglés ............................................................................................
Geometría ...................................................................................
Contabilidad Fiscal ..................... ..................................... ..
Economía Política ............................................................ ..
Org. y Admón. de 
Aduana y Práctica 
Derecho Mercantil .
Métodos Estadísticos 
Educación Física . .
Profesor Jefe .........

Empresas 
de Aforo

30.00
30.00
50.00
50.00
50.00
30.00
50.00
50.00
30.00
30.00 
00.00 400.00

PERSONAL DE SERVICIO

.Cocinera ......................................................................................  L  40.00
Ayudante ...................................................................................... 30.00
Ayudante ...................................................................................... 30.00
Portera ......................................................................................... 30.00

(Pasa a la Página N9 2)

Acuerdo N" 1511 
Tegucigalpa, D. C., 25 de 

yo de 1962,
E\ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 1047, 
de fecha 11 de abril de! presente 
año, que nombra el Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servi
cio, del Instituto Departamental 
“María Auxiliadora” , de San Pe
dro Sula, en el sentido de incluir 
el Ciclo Diversificado, en la for
ma siguiente:

CICLO DIVERSIFICADO 
Educación Normal 

Primer Curso 
Idioma Nacional, Profesora Vic

toria Molina.
Matemáticas, Profesora Valeria, 

Rossi.
Ciencias Físico Químicas, Pro

fesora Valeria Rossi.
Historia de Honduras y dt Cen

tro América, Profesora Julia Flo
res.

Biología General y Pedagógica, 
Profesora Agustina Rossi.

Pedagogía General, Profesora 
Agustina Rossi.

Psicología General, Profesora 
Agustina Rossi.

Educación para el Hogar, Pro- 
fesora Julia Flores.

Enseñanza Agropecuaria, Profe
sora Julia Flores.

Educación Musical, Profesora 
María Luisa López.

Dibujo y Modelado, Profesora. 
Victoria Molina.

Educación Física, Profesora Eli. 
sa Landa.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Julia Flores.

Educación. Secundaria 
Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Vic
toria Molina.

Inglés, Profesora Anita Míha- 
la.

Matemáticas, Profesora Elisa 
Landa.

Historia Universal, Profesora 
Alicia de Mercado.

Biología, Profa. Agustina Ros-
si.

 ̂Física, Profesora Valeria Ros- 
si.

Química, Profesora Valeria Ros- 
si.

Filosofía, Profesora Victoria 
Molina.

Sociología, Profesora Elisa Lan
da.

D i b u j o  Aplicado, Profesora 
Victoria Molina.

Introducción a la Economía Po* 
ítica, Profesora Victoria Molina»

Educación Física y Deportes, 
Profesora Elisa Landa.

Consejo de Curso v Orientación, 
Profesora Agustina Rossi.—Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de E&Udo «n «| 

1 Despacho de Educción Pública, 
I José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



JLavandc ¡i 
Xavandera . . .  
lavandera . . .  
Aplanchadora 
Aplanchadora 
Barrendera . .  
Lavandt ra . . .  
Barrendera 
Barrendera 
Barrendero

| Anirnlo Y  l512
I Ti’purioal^ ]> (; 
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( Viene de tti [fógina / ?) 
I.

.SVjTíiní/i» Curso. Sección "8 "

:w.n«
30.00
30.00
.m oo
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00

’ Idioma Nacional . . . .  
i Inicié» .............................
j Matemáticas .
1 Esttidios Sociales ........
¡Ciencias Naturales . . .
j  Arte* J’ lá s lir s » .............
' Educación Musical ., 

Edu<’a< ión Moral y ( iív 
Orientación Educativa

L

430.00

TOTAL .................................................................................  L 3.480.00

El gasto de (L  3.480.00* tres mil cuatrocientos ochenta lempiras men
gúales. *e liará efertivo por la Tesorería Especial de dicho instituto. — ( omu- 
liq u en .

R. V h i .kiu  Mo r \i i:«.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez (K

SI. 60
25.80
43.00
45.00
49.00
25.80
17.20 
00.00
17.20

T e n (.tirso. Sección

Acuerdo N" 1510

Tegucigalpa, 1). C., 25 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República

AflKROA;

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Castos: del Instituto Normal “ Evangélico” , de San Pedro Sula, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Rector ....................... ...........................................................  L 000.00
.Director ........................... ..................... .
Sub-Director .........................................
Serretariu ................................................
Bjbl iotecarin ..........................................
Tesón-ra ..................................................
í  .'a jera ............................. . . . . . . . . . . . .
Xscribientc ..............................................
Encardada de Programa audio visual 
Ilistribuido- en Profesores de Planta

505.00
268.00 
2)5.00

75.00 
000.00
130.00
85.00
25.00

125.00 L 1.428.00

PERSONAL DOCENTE

r .ia .o  c o m ’.\ d e  c u t i r á  g e n e r a l

Primer Curio. Sección “ AF
Idioma National ...............................................................
lacles ..............................................................
Matemática*- ..................................................................... .
Estudio* S ocia les ............................................................. ,
Ciencias Naturales ...........................................................
Artes Plásti cas .................................................................
JEd«<wi(>fi Musical ....................................................... .
Educación Moral y C ív ica ............................................ .
Orientación Educativa ...................................................

51.60
25JÍO
43.00
43.00
43.00 
25.80 
17.20 
0 0 . 0 0  

17.21) 266.60

Primer Curso. Sección “ EF
Idioiiiri N arion a /........................................................................ L 51.60
3ijgl.'- .......................................................................................................25.80
Matemáticas ................................................................................ ..........43.00
Est u di os >DC iales . .  .......................................... ....................... ..........43.00
Ciencias Naturales ................................................................... ..........43.00
A rte • Plásticas..................................................................................25.80
Edu< a< j n Musical ............................. .......................................... ......... 17.20»
Educación Moral y C ív ic a .......................................... . . . . . .  00.00
OrientMción Educativa ........................................................................17.20

Idioma Nacional . .
Ingle* ................
Matemática» .........
Estudio* Swiale* .. 
Ciencias Naturales 
Educación M usical 
Artes Industriales . 
Educación para el 
Educación Moral y C¡ 
< Consejo de ( 'iirso y

Hogar......................................

Orientación Vocacional

51.60
25.80
43.00
43.00
43.00
17.20 
25JW
25.80
17.20
17.20

Tercer CarMt. Sección “ í**

Idioma Nacional ...................................... ................................. L 51.60
Inglés ............................................................................................. 25^0
Matemáticas .................................... ................................... 43.00
Tíjítiidios Sociales ......................... , ...................................  0 0 . 0 0

Ciencias Naturales ...................................................................  43.00
Educación Musical ..................... .........................................  ̂ 17.20
Artes Industriales .....................................................................  ^  25.80
Educación para el Hogar....................................................... 25.80
Educación Moral y C ív ic a ......................................................  17.20
t oncejo de Curso \ Orientación Vocacional ...........  17.20

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curta de Educación formal

Idioma Nacional ..............................................
Matemáticas ......................................................
(jencias Físicas y Químicas .................
Historia de Honduras y Centro AmériM
Biología Ceneral y Pedagógica ...................
Pedagogía, General ..................................
Psicología General ........................................
Educación para e¡ Hogar ( S l .................
Artes Manuales (Vi .............................
Enseñanza Agropecuaria .............................
Educación Musical ....................................... ..
Dibujo y Modelado ........................................
Consejo de Curso y Orientación .................

34.40
25.80 
0 0 .0 0

25.80
25.80 
00.00 
00.00
17.20
17.20 
2180
17.20
17.20 
00.00

266.60

Primer Curso, Sección *‘C”
Idioma Nacional ............ k .......................................................  L  51.60
Inglés ........................................................................... 25.80
Matemáticas ................................................................................  43.00
Estudio* Sociales ........................................................................ 43.00
Cientiax Naturales ............... ......................................... .. 43.00
Arte- P lásticas............................................................................  25.80
Educación Musical .................................................................. 17.20
Educación Moral y C ív ica .......................................................  17.20
Oriental ión Educativa .............................................................. 17.20

Primer Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional ...................................... .‘ ...............................  L 34.40
Inglés ...................................................................................................... 25.80
.Matemáticas ..........................................................................................34.80
Historia Universal ...............................................................................25.80
Biología ........................................................................................ ......... 00.00
Física ...................................................................................................... 0 0 .0 0

Química ......................... . ............................................................ ......... 25.80
Filosofía .......................................... ........................................... ......... 25.80
Sociología .................................................................................. ........... 17.20
/)iliujo Aplicado .............................................. .................................. 25.80
introducción a la Economia Política ......................................... 17.20
Consejo de Curso y O rientación ...........í .......................... ............00.00

283.80

Segundo Curso, Seccipn "A**
Idioma Nacional . j ..........
Ingles ..............................................
M&temátíi as ....................................................
Estudio^ S ocia les .......................................... .
Ciencias Naturales .............................
Artes Plásticas ............................................
Educación Musical .....................................
Educación Moral y Cívica......... .............
Orientación Educativa .................................

51.60
25.80
43.00
43.00
43.00
25.80
17.20 
1720
17.20 283.80

Quinto Cursi> de Educación Normal

Artes Plásticas .........................................................................  L
Educación Musical ...................................................................
\rtes Industriales .....................................................................
Educación paja el H o g a r ....................................................
Biología Educacional ................................ ...........................
Sociología Educacional ...........................................................
Higiene E sco la r .........................................................................
Estudios Sociales ...................................................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza ..................................
Organización Escolar ..............................................
Filosofía e Historia de la Educación ..............................

17.20
17.20 
0 0  0 0

17.20 
2580
17.20 
00 Oí) 
00 00

137.60 
25 80 
0 0 .0 0

El Pre îikiiU' dt la

acu erda :

Aseen,Vi u partir de! f  ^  
nto del presente año, - - ,B*

I, 266.60 ta a U
Francisca Rosario 

cargo d̂o Mecanógrafa, a Seti¿
rmed*,

30V.60

taria de la M isión de A 
T écn ica  do la Unesco, en 

|cion de la señoril* Da}*i ( ¿ J  
IU nos. que m „ Tpuso su

La nombrada de\e>^ará ci SU(4 
*>  M ijn a d o  ™  e | Presu|)u« i 0 ^  
n<ral He K trn -o . l „ ?Ies0! 
iriuntquesr.

K. V] t.j.Ei)4

El Srrrrtario de Estado en A 
Despacho ,|P Kducarión Pública

José Martínez 0

Acuerdo iV 1513
Tegucigalpa. D. C. 26 d* 

to  de 1962. * ma-

266.60

El Presidente de la República 
aci f.rda:

Nombrar a| Doctor Rafael Gi
rad. Representante del Gohiei»* 
de Honduras. a ta Sexta fteaBiói 
del Consejo Din-dúo 1PCH, a eê 
lebrarse en ciudad México de| 1 

!*1 9 de junio próximo. 
i

j Knviar copia del presente acuer- 
¡do, a la Secretaría de Relacione» 
Exteriores, con atento ruego de 
que extienda a¡ nombrado la 
dencial do E>tilo.—Comuníquese;

R. VjLLEiM MoRAi.ES.
El Secrclario de Estado es li 

Despacito Je Educación PúUúft»
José Martínez 0.

206.40

{Pasa a ta Páe. N9 3)

Acuerdo N" 1515
Tegucigalpa. D. C.. 26 de o*" 

yo de 1962.

E] Presidente de !a República
ACUERDA*.

Nombrar a partir del P de ju* 
'nio de| presente ano, ai señor G* 
briel Chavarría, vigilante de 1* 
[Escuela Normal Rural de Varones, 
de El Edén. Comayagua, en su* 
jtitución del señor Leónidas Zela- 
ya.

j  El nombrado devengará el sad* 
jdo asignado en el Presupuesta W* 
neral do Egreso.* e Ingresos, 
muníquese.

K. Vili.eda Morales.

El Soí retario de EsUdo «o j1 
Despacho de Educación

José Martines 0.

A cu ordo  N" 1516
T egucigalp a . D. C., 26 de 

yo de 1962.
Vista la solicitud 

esta Secretaría, con fecha . •
S  julio del año en curso, pof^
| en Pastora C aldero», « * W * J

25S.no!>' v “ ina <,e. Sa"  u  c o n e i»  « P  raída a pedir se le c0”  . ^
¡valencia de estudios ^  t

u comprendidas c

232.60

erias

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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I

jl. Estudia dv Educación 
con la. «imilanw 

PUn <*** EMudms 
« , rmnún de tu Hura General
C*A4 0 C|O D iversificad o  d e  E du-
7 v L ^ e u n d a r ia ;  a com p a ñ a  una 
S S Ü S n  de «tu dír»*  deb id a -

S t e  .  . .  .
Que ê 1** 0lí*0 l‘l Pü' 

favorable de la Dirección i 
^  de Educación M<‘<lia; 

rfitáfrtanAo: Que se concede- 
- ^ ¡«leticia  de estudio, Picm- 

!L  <n* la* asignaturas cuya eqm- 
se lic ita , teiipan la mis-

denominación en ambos ría-
Artículo 78 del Código de 

Edneactón Pública;
Por tanto: el Presidente de la 

República,
ACUERDA :

Conceder la equivalencia .noli- 
duda en la forma siguiente: Prí- 
b*t Clireo del Cicló Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Mora] y Cívica. Ciencia* Natura
les Matemáticas, Educación Físi
ca, íng'fe, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Materna-

(Vi'ne de h  P¿&. N* 2)
Quintfi Curso de Fdut'ti'ivn de Ciencias y Letra»

CICLO DIVERSIFICADO

/ 1 riint1 r í..nr»n d e  Ht&gistfrio

('aMcllsno ........................................................................  L 34.40
Inglés ........................................................ .............. ...............................0 0 .0 0

Frww'w .......... . . . . . . . . . . . ...............................................................25.80
Trigonometría................................................................... ........25.80
Física ..................................................................... .......00.00
Biología ........................................................................................ ......... 00.00
Eatudios SociaW  ............................................................................... 00.00
Química Orgánica ............................................... * 25.80
F iloso fía ...................................................................... ................ .........25.80
Artes Plásticas ..................................................................................... 00.00
Educación Musical : ........................... ...............................................00.00

L 32.00
24.00

> Centro

‘ Idioma Nnciontil............................
| Matemáticas......................................
Historia y Geografía de Honduras

| America . .......................
1 Ciencia* Física* y Químicas . . . .
Biología General y Pedagógica . . .
Pedagogía General ............................................  32.00
P s ico lo g ía  ( f e n e r a l ..........................................................
■ Educación Agropecuaria 
Artes Manuales

24.00
2400
2 4 0 0

24.00
16.00

L 157.60 Educación para el Hogar .................. ...........  16.00

CLASES GENERALES 
Educación Física 1 *. 2 * y 3* Edad (Varones y Sritas.) 178.20

Dibujo y Modelado
Educación Musical

175', 20

Total ..............................................................................................  k  4.31’1*
El gasto de (L 4.384.40) cuatro mil trescientos ochenta y ruatro l«nru';i 

con cuarenta centavos mensuales, se hará efectivo por ]a Tesorería Espc. i.r 
i d icho Instituto.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secielario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martines Ordóñez.

Primer Ctirso de Bachillerato 
Nacional ...............................................  L

Aqu^rdo V- 1514 
Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República,

Id iom a
Inglés ..................................................................
H istoria  l :  ni versal ................ * ..................
Matemáticas ...................... ...........
Bioíogía ..............................................
Física ..................................................
Química Orgánica ............................
Filosofía ...........................................
Sociología General ........................ .
Introducción a la Economía Política 

¡Dibujo Aplicado ...............................

16.00
16.00

32.00
21.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
16.00 
24.00

a cotuda:

Fi le)
Aprobar por los mese* de febrero a diciembre del presente año, 

Presupuesto de Gastos del Instituto Departamenlal ' ‘Francisco

110.00
110.00
75.00 

100.00
50.00

ticas' Ingle?. Educación l' T ,A1 . . .  v  i r  .
Educación Música!. Arte. |>|á»,¡. 1  M' ) “  • O b*fata. Yoi°- en ,a forraa s‘g>"™lp: 
cas. Tercer Cur-> del Cielo Co- ¡ PERSONAL ADMINISTRATIVO
nún de Cultura Genera!: Idion* p ¡r0cttn. ......................................................... L 320.00
Nacional, Eludios Sociales*. Cien. Secretario............................................................ 200.00
^  J®tura5f- ]̂af^áticas. In- Consejero de Estudiantes 
pes. Educación Física. Educación ■ (:,m#ejeTa de Estudiantes
Musical, Educación para et Ho- Escribiente........................
gar. Primer Curso del Cirio Di- Tesorero 
wrsificado de Educación Secun-;Tenedor de Libros*'. ’ ’ *.'' 
daría: Id'oma Nacional Inglés, l 
Matemáticas. Historia Universal, j 
Bio'.ô ía, Física. Química.^Filoso-1 
fía. Educación Física v Deporte*.1 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Estudio? Sociales (His
toria Universal, I Edad Moderna v , . T
Contemporánea^. H istoria  d e  H o , J ? 10™.3 \ a c»ona! .......................... .................................  L
duras ( Pr o b l e ma s  Contempo- Estudios Sociales ..............................................
jineosl, Educación Cívica). Física 'E la c ió n  Moral >r Clv,ca ..............................
íAcústica, Optica. Magnetismo v í gneas .Naturales ............................................
“  ífa iem á tica s  ......................- ................................................

) Miles . . ..................................................
E d u cación  M usica l ............. * .........................................
Artes P lá s t ic a s . .............................................* ..................

Oitirifa Curso de Educación Normal 
y Securidaria

Lingüística v Literatura

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COULX DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso Sección “A”

Electricidad). Química Orízmvca. 
Artes Plástica® I Dibujo v Modr- 

i lado). Educación H-ira. Educa- 
óftn Música1.^Cf»miiníquese,

R. V ili.ed a  M o ra i.e s . 
n Secreiavio rlr- F ila d o  « n el 

apacho de E ducación  Púltltea.
José M artínez 0 .

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
24.00

Castellano l Filología
F. ju ñ ó la ) ........................................................

Inglés so'o Seo........................................
iFrancé solo Sec. ..................................
Matemátiras tTrigonometría), solo Scc.

1 Estudios S ocia les - .......................... .................
1 Biología solo Sec....................................
Biología Educacional, solo Mag............

j Filosofía Hi^oria de la Educación.
'Filosoíía. sólo Sec................................

965.00 ¡Artes P'á í̂ieíis (Dibujo y Modelado)
| Educación Mu>icaL ............................
¡Artes Industriales, solo Mag............
Educación j>a:a el Hogar, solo Mag. . 
Sociología Educacional, sólo Mag. ..
Higiene Escolar, solo Mag. ............
Técnica v íVIr.t'ca de la Enseñanza. 
Organizar! ¡i

Mag...

Ma<

243.00

Primer Curso Sección

te ma-

1 liorna Nacional .
E studios S ocia les ...................
i Educación Moral y Cívica
C iencia - N aturales ................

;? la tem á ticas  .............................
' J ialés ........................................ ....
‘Educación M usical............
Artes Plásticas.......... .

Acuerdo N" 1517 
Tegucigalpa, D. C.. 26 

J» de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ' :

Nombrar a partir de) l 1 d e  ju- 
w° de| presente año. a ]a seño- 

Olg» Regina M edina «U p a lo ,

^ ^ T é w i t c a ^ i 11"1.0 "  d<" A sl '  E d u ca ción  M ora l y  « iccnaca di* |>i  ̂ ilia co  j ,m * iv.-» _ i 
SístiluriAn Ao 1 ~ . ( íen csa s  Naturalesmucion de la sm o r ila  I ra n c is -  ^
ta Ros»rí„ d  j - f i a  tema ticas ■ •«  «osario Pineda, que uasu a >
* * ^ 0 .  4 1 ] j ]es : y  ‘ • ■ ■:

u  . l ducacion Musical
l J Z Í " ** el s“e|- Arles Plásticas . . .
a», ^ iado en el l  resujmesto í*c-

«I da Egresos e Ingresos
durante los do

Segundo Curso

d io m a  N a c io n a l  ............................................ ................... 1»
Estudios Sociales ............ .................................

Cívica .................. ...........

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
24.00

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
24.00

Administración Escolar. Mag. 

Clises Generales

Deportes. I, II y III EdadesEducación Física y
(S e ñ o r ' t ...........................................................

Educación Fínica y Deportes. I. II y III Edades 
(Varón ................ .................................

ACTJ 7 í; A OES EDI CATIVAS
Or.XEKALES

Consejo d Curso y  OrienUición

C. G.. Sección “A’ 
C. C. G., Secdón ‘ ’B’

248.00

Primer Curso. C 
Primer Curso. í
Segundo Curso. ('. t. C G.. Sec.
Tercer Curso, C ( .............................
Primer Curso Cu' Diversificado Normal
Primer Curso, C río 

Secundaria .

p e r s o : ;

I)i\ (*rsificado. Educación

Dr: ser  v i c i o

L 272.09

52.00
24.00
24.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00

120,00
24.0(1

40.00

40.00

16.00
16.00
16.00
16.00
16.00

16.00

Conserje ..............................................................  l  30.00

GASTí.c‘ ESPECIALES

L 50.00
248.00!

ex*
ws primeaos

que devengarán el 8 0 ^  d e l ! 
¿ . t0Pe» de con form id a d  con  

lculo 71 de las D isnn sicio-
^  Generales '

“níquese.
de! Presupucstt».-

Tercfir Curso

dioma Nacional................................................  L
F stud ios Socia les ............................................................

Cívica ..............................

i
’Alquiler. Edificio ln i'.rv»..........................  _
Alquiler, Equipo I.ph d.‘ Química ................  10.00

........  15.00

........  5.00

........ 10.00

Educación Moral y 
Ciencias Naturales
Matemáticas ........
] lides ..............

r  . , Educación Musical
Arus Industriales ............

lon Publ,ra- Wucación |.ara el H o g w ..................................  24.00
José Martínez O. I

R. V illeda  A 1 o ra i.e s .

¿ ^ lario de 
de Educ

48.00
40.00
16.00
40.00 
40.00,
24.00
16.00 
24.00

272.00

Gastos Escritorio, Dirección Inst. ..  
Gastos Escritorio, Consejo Directivo 
Gastos Escritorio, Tesorería Ins. . ..

264.0#

472.00

8 0 .0 0

96.00

30.00

T O T A I .........................................................  I.

El gasto de (L .,;>''5 00) tres mU doscientos ochen

90.00

285.0G

lempiras mensuales, se hará efectivo 
ficho Instituto.—Com. n'quese.

a v cinco 
por !a Tesorería E^pi'r'aJ d<»

R. V h j .ed a  M< >n \i .í;s .

El Secretario de E^'ado en el Despacho de Educación PúbPea,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo N" 1518
T eg u cig a lp a . D. C .. 26  de m a

y o  d e  1 962 ■

El Préndenle de la República 
acI'Ekda:

Nombrar a partir del 1° de ju
nio del presente año. al señor Gus
tavo Adulfo Mejía, conserje de 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de La Paz, 
»*n sustitución del señor Pedro 
Rufino Torre?, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral do Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Bertha B. de Raudales, Secretaria 
de la Supervisión Departamental 
dr Educación Primaria de Cholu- 
teca. en sustitución de Elvia Ma
ría de Ardón. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos. - Co* 
muniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

E sp ecia l de d ich o  Instituto - ( .o -  
im m iqu ese .

R . V i l l e p a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1523
Tegucigalpa, D. C.. 28 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

Escuela Urbana “ José Trinidad Cn. 
lianas” , del Municipio de San Bue
naventura. cn sustitución de Ada 
Andino, que no acepto y quien es
taba nombrada para hacer un mes 
de licencia, por maternidad a la 
Profesora María Lara de Ordó- 
ñez. (A partir del l p de junio).

Aída Flores Valladares. Profe
sora Auxiliar (interina), de la Es
cuela Urbana “ República de Costa 
Rica” , de esta ciudad, en sustitu
ción de Concepción Zelaya. que

Acuerdo N" 1519
Tegucigalpa, D. C., 26 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente año, al Doctor 
Marco Antonio Bográn, Médico 
Consultor de la Escuela de Ense
ñanza Especial, en sustitución del 
Doctor Roberto Rivera, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do de (L 100.00) cien lempiras 
mensuales, de conformidad con el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N° 1520^

Tegucigalpa, D. C., 26 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio del presente año, al señor Jor
ge Tulio Martínez, conserje de 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Comaya- 
;gua, en sustitución del señor Ri
cardo T. Madrid, que renunció.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1522
Tegucigalpa, D. C., 26 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el personal Adminis
trativo y Docente, que trabaja du
rante el presente año lectivo en el 
Instituto Nocturno “ Superación” , 
de Choluteca. en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Juan F. Ar- 
geñal.

Secretaria, señorita María Elena 
Rodríguez.

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Le
ticia de Mondragón.

Matemáticas, Profesora Leticia 
de Mondragón.

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia Siercke.

Estudios Sociales, Profesor A l
fredo Guillen B.

Educación Física, Profesor Al
fredo Guillen B.

Inglés, doña Silvia de Girón,

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Avila A.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Juan F. Argeñal.

goza d0 (6) sema^ , . 
cencía y sin goce de 1
partir del 1» de junio), W

U *  nombrado, devenga , 
sueldo a que tienen dewX ¿ 
forme Decreto N* 173 ¿¡7°, ^
ficfflhríx *1 16octu b re  d 1957. ComuiTíq^< 

H. Villeda M0lWUs>' 
El Secretario de Estafo -  •, 

Despacho de Educación

fose Martínez 0.

Educación Musical, Prof. Gus
tavo Cadalso F.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Acuerdo N9 1521
Tegucigalpa, D. C., 26 de ma

yo de 1962.
El Presidente Je la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de ju- 
teio del presente año, a la señora

Matemáticas,
Siercke.

Profesora Alicia

Ciencias Naturales, Profesora 
Alicia Siercke.

Estudios Sociales, Profesora Ro
sa Elisa Arias.

Inglés, doña Silvia P. de Gi
rón.

Idioma Nacional, Profesora An
tonia López.

Educación Musical, Profeosor 
Gustavo Cadalso.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Juan F. Argeñal.

Educación Física, Profesor Al
fredo Guillen B.

Artes Plásticas, Profesor Her
nán Avila.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro* 
fesores. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de “ Francisco 
Morazán” . en la forma siguiente:

Francisca Meza Martínez, tras
ladarla del cargo de Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Güe- 
risne. Municipio de Ojojona, con 
iguales funciones a la Rural de 
la aldea El Guayaba!, del mismo 
Municipio, en sustitución de Mar
ta Flores, que pasó a otra Escue
la. íA partir de] 1° de junio).

Marta Flores, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela ¡ 
Rural de la aldea F.l Guayabal, 
Municipio de Ojojona. con igua
les funciones a la Ruraí de la al
dea Güerisne, del mismo Munici
pio. en sustitución de Francisca 
Meza Martínez, que pasó a otra 
Escuela. (A partir del Io de ju
nio) .

José Elias Hernández, Director 
Escuela Rural de la aldea San- 
quín. Municipio de Guaimaca, en 
sustitución de Marta Elizabeth Go- 
dov, que renunció. (A partir del 

de junio).
Vicente Lerdy. Profesor Auxi

liar (inferíno), de la Escuela Ur
bana “ Gabriel Ochoa” . del Muni- 
cipio de San Miguelito, en susti
tución de Emma Ondina Maldo
nado de Fúnez, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de maternidad. 
(A partir del l*1 de junio).

Blanca Orfilia Laínez, Profeso
ra Auxiliar Escuela Urbana “ Mi
guel Paz Baraona” , del Munici
pio de Villa de San Francisco, en 
sustitución de Héctor Pinto Maí- 
donado, que renunció. (A partir 
de! I9 de junio).

César Cortés Téllez, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana ‘ Policar. 
po Bonilla” , del Municipio de Va
lle de Angeles, en sustitución de 
Blanca Orfiía Laínez. que fue 
trasladada a otra Escuela. (A par
tir del 1“ de junio).

Adelfa Midence  ̂ Profesora Au
xiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “ República de Panamá” , 
efe esta ciudad, en sustitución de 
Dolores de Archila, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de materni
dad, (A partir del 1° de junio).

Olga Marina de Núñez, Profe
sora Auxiliar (interina), de la Es
cuela Urbana “ Manuel Solo” , de 
esta ciudad, en sustitución de Ri
carda Silva de López, a quien se 
d* concedieron seis (6) semanas 
de liciencia por razones de mater
nidad. (A partir del l 9 de junio).

Marcelo Portillo Nolasco, Pro
fesora Auxiliar (interino), de la

Acuerdo N" 1524

Tegucigalpa. D. C.. 28 de mayo de Mg 
El Presidente de la República. 

a c p e r d a ;

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente ■ 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental de Valle "T’ 
rencio Sierra” , de Nacaome. en la forma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ............................
Sub-Director . . . . . . . . . . .
Consejera..........................
Secretaria y Bibliotecaria 
Conserje...........................

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 

General Sección “  A ”

L 275,00 
200.00 
100.00 
100,00

30.00 L 705jOO

60.00Idioma N acional........ ......................... ............. L
Estudios Sociales ..............................................
Matemáticas........................................................  50.00
Ciencias Naturales............................................. 50.00
Inglés ..................................................................  30.00
Educación Musical............................................. 20.00
Artes Plásticas............................. ............. ... .... 20.00
Educación Moral y Cívica .............................. 20.00
Consejo de Curso y Orientación......................  10.00 2»J»

Sección **B”

Idioma Nacional ...................................... .. L 6000
Estudios Sociales .............................. ...............  .......
Matemáticas........................................................  50.00
Ciencias Naturales.............................................  50.00
Inglés..................................................................  30.00
Educación Música].............................................  20.00
Artes Plásticas............................... ...................  20.00
Educación Moral y Cívica ...................... . . . .  20.00
Consejo de Curso y Orientación......................  10.00

Segundo Curso
Idioma Nacional ................................................ L 36.00

Estudios Sociales .................................... .. 30.00
Matemáticas........................................................ 30.00
Ciencias Naturales ............................................  30.00
Inglés ..................................................................  18-00
Educación Musical .................................. . 12.00
Artes Plásticas...................................................  12.00

Educación Moral y C ív ica ............................ . 12.00
Consejo de Curso y. Orientación......................  10.00 1900

Educación Física

Educación Física (Señoritas) .......................... L
Educación Física (Varones) .......................... 20-00

TO TA L...................... ...........................
El gasto de (L 1.455.00) mil cuatrocientos cincuenta 

piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería 
Instituto.-—Comuníquese.

r  Villeda Moral**-

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación
José Afort****

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Acuerdo N" 1525
r D. C., 28 de roa*

0  Presidente de la República 
a c u e r d a :

fíoabrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
«uc tnbaja durante el presente 
año lectivo en el Instituto “ María 
Regina”, de La Ceiba, Atlúntida. 
ta la forma siguiente:
pebsonal a d m in is t r a t iv o

Diiectora, Profesora Margarita 
<fe Rosales.

Secretarias:
Iné» Pére* y 
Pabdoyb (Asistente),

Tesorera y Ecónoma, Profesora 
Nana Dorita Lizama,

Consejera y Profesora Jefe, 
Profesora María Michele DeLoia,
B. S., en Educación.

Enfermera, Profa. María Jame. 
Reddy, B. S., R. N.

Profesora María 
señorita Margery

PERSONAL DOCENTE

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Cido Común de Cultura General 
Primer Curso '

Idioma Nacional, Profesora Te
nsa de Salgado.

Ciencias Naturales, Profesora 
Brishelda de Guevara.

Matemáticas, Profesora M. Mi- 
chele DeLoia.

Estadios Sociales, Profesora 
Margarita de Rosales.

Inglés, Profesora M. Micheíe 
DeLoia.

Arte» Plásticas, Profesora Bri- 
delda.de Guevarra.

Educación Musical, Profesora 
Haría Inés Pérez.

Educación Cívica y Moral, Pro
fesora Brishelda de Guevara.

Educación Física, señorita Mar- 
{«y Dabdoub.

Consejo de Curso y Orientación, 
croftsora María Inés Pérez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Te 
*** de Salgado.

Ciencias Naturales,' Profesora 
“ '«fld i dé Guevara.

Matemáticas, Profesora M. Mi- 
«kte PeLoia.

Elidios Sociales, Profesora M. 
de Padilla.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento r*e Lempira, al públi
co en general y para loa efec
tos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
se presentó a este Despacho, 
el señor Rómulo Hernández, 
mayor de edad, casado, agri- 
cultor y vecino del municipio 
de Tambla. de este departa 
mentó; solicitando se le extien
da título supletorio, de los in
muebles siguientes: a) Un 
lote de terreno de diez manza 
naB. situado en el lugar “ Laja 
Blanca” del municipio de Tam
bla, acotado de zanjo, cimiento 
y pifia, cultivado de caña 
huerta, café, zacate y tule, 
limitado: Al Norte, con pro 
piedad de Tino Sánchez y Do 
lores Cartagena; al Sur, pro 
piedad de Antonio Serrano; al 
Oriente, propiedad de Pedro 
Cartagena Mejía. y al Occi
dente, con Dolores Gómez, ca
mino que conduce a La Laja 
Blanca de por medio, - b )  Un 
solar como de manzana y me
dia, cultivado de café y zacate 

huerta, hay una casa de 
adobe, cubierta de teja, sita 
en el municipio de Tambla, 
limitado: al Norte, calle real 
que conduce a Valladolid; al 
Sur, con cementerio público;

al Este, con Joan Díaz y la 
misma calle, y sí Oeste, con 
el mismo cementerio y calle y 
propiedad de Jesús Vásquez 
Díaz.—c) Otro lote como de 
cinco manzanas, situado en el 
mismo Tambla, cultivado de 
zacate y milpa, limitado: al 
Norte, Río Cayapa; al Sur, con 
propiedad de Béquer Peña; al 
Oriente, campo libre, y al Po
niente, también campo libre. — 
d) Otro terreno como de do* 
y media manzanas, sito en el 
lugar *'EI Salto”  de Tambla, 
cultivado de zacate, y cercos de 
madera, limitado: a) Norte, 
con propiedad de Jesús Vás. 
quez; al Sur, terrenos de Gua 
rita; al Este, con Nicolás Ló
pez, quebrada de por medio, 
y al Oeste, cercado de Higinio 
Cartagena, mediando una que 
bradita y terreno libre. Para 
acreditar estoB extremos ofre
ce la información de los tes 
tigos: Dolores Cartagena, Car
los Ruiz y Antonio Navarro, 
mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos del municipio de Tam
bla, de este departamento.— 
Gracias, 8 de octubre de 1962

h.,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
irenle y, si posible fue
re, a máquina.

Ciencias Naturales, Profesor Er- 
nesto Galeas.

Matemáticas, Profesora Marga
rita de Rosales.

Estudios Sociales, Profesora Te
resa de Salgado.

S a l v a d o r  Ló p e z  
S rio.

15 N. y 15 D. 62.

Inglés,
DeLoia.

Profesora M. Michele

Profesora M. Michele

Pjá&ticas, Profesora Bri- 
^ Ja de Gueva:ira.

d̂°cacaón Fí s i c a .  Profesora

Educación Musical, Profesora 
Ataría loé» Pérez.

Educación Cívica y Moral, Pro- 
*«ora Brishelda de Guevara.
. — cación F í s i  

Dabdoub.

Conato de Curso y Orientación, 
fe sora  María Inés Pérez.

Tercer Curso
l&onxa Nacional. Profesor En- 

*** Martínez.

Educación para el Hogar, Pro 
fesora Emería Avilez.

Educación Musical, Profesora 
María Inés Pérez.

Educación Cívica y Moral, Pro 
fesora Teresa de Salgado.

Educación F í s i c a ,  Profesora 
Eleanor Goeckler.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora M. Michele DeLoia,

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Ambrosio Sua- 
zo.

Mensajera, señorita Ondina Lu
cas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

tos, empaques, paquetea, cejas.y 
d em á f o b je to s  q u e  lea contienen, en 
la forma acostumbrada en el comer
cio. A co m p a ñ o  las diez etlquetiá 

demás documentos reglamenté 
rloe, rogando el trámite. y en eu 
oportunidad el acuerdo correspon
diente. Para que me represente en 
estas dliigenoias confiero p >der al 
Abogado don Darío Montea.—Te- 
guelgalpa, D. O., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Baúl Molina Cafitt” . Lo que ae 
pone en conooimiento dei público, 
para los efectos de ley —Teguclgal- 
pa, D. C., 17 de cct-ubre de 1962.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al públi 
co en general y para los efec 
tos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de octubre de 
mit novecientos sesenta y dos 
se presentó ante este Despa
cho, el señor Antonio Pineda 
Navarro, mayor de edad, ca 
sado, comerciante y vecino dei 
municipio de Guarita, de este 
departamento, solicitando se le 
extienda título supletorio de 
los siguientes inmuebles: a) 
Un solar de una y giedia man 
zana de extensión superficial 
acotado de cimiento y zanjo, 
cultivado de zacate jaraguá, 
limitado: Al Norte, con pro
piedad de Felipe Guardado; 
al Poniente, con Pastor Alas; 
al Sur, con camino real que de 
Guarita conduce a Valladolid, 
y al Oriente, con propiedad del 
solicitante. Inmueble que está 
situado en el barrio La Hermi- 
ta de Guarí ta.—b) Un terreno, 
situado en el terreno del mu
nicipio de San Juan, Guarita, 
como de cuatro manzanas, poco 
más o menos de extensión su
perficial. cercado de piedra y 
zanjo, cultivado de zacate, li
mitado asi: Al Norte, con pro
piedades de Pedro y Tomás Nú
ñez y Ernesto Pineda; al Orien
te. con Rosa Orellana; al Sur,

con el mismo Rosa Orellana, 
al Occidente, con propiedad 

de Ernesto Pineda Núñez, me 
diando cerco, - c )  Dos porcio
nes de terreno, sitas en el ba
rrio de la Hermita de Guarita, 
consistente en un lote de terre
no, como de una manzana de 
extensión, acotada de piedra, 
cultivada de zacate, limitada 
así: al Norte, Este y Sur, con 
propiedad del solicitante, y la 
Occidente, también con pro
piedad del solicitante, Antonio 
López Barnica y camino rea 
que conduce a Valladolid de 
por medio,—d) Otra finca como 
de media manzana, cultivada 
de café y árboles frutales 
amurallada de cimiento y pifia 
limitada: al Norte y Occidente 
con propiedad del peticiona
rio; al Sur, con Victoria v. de 
Aguilar, y al Oriente, con ca 
mino real que de Guarita con 
duce a Valladolid. Para acre
ditar estos extremos, ofrece 
la información de los testigos. 
Raúl Núñez, Salvador Romero 
y Martín Hilario Núñez, todos 
mayores de edad, casados, pro 
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos dei municipio de 
Guarita, de este departamen 
to.—Gracias, 8 de octubre de 
1962.

S a lvad os López h. 
t in o .

15 N. y 15 D. 62.

REGISTRO DE MARCAS

Abgsntdva M. dk Chávtz

15 N . 62.

La Infrascrita, Jefe de \a Sección 
de Patentes j  Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría 
Roonomfa y Hacienda, baca aaber: 
que oon fecha nueve de octubre del 
afio en curso, «a admitió la solicitad 
qae dice: "Registro y depósito de 
ana marea de fábrica.—Señor Mi 
nistro de Economía j  Hacienda.— 
7o, Baúl Molina Oafiaa, mayor de 
edad, casado, Industrial, sal vado re- 
fio, domiciliado en 8an Salvador, 
República de El Salvador, con 1» 
consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica da mi propie’  
dad, que consista en la frase:

SABOR CENTROAMERICANO
que me sirve para distinguir, am
parar y expender los productos de 
mt fábrica, que consisten en: pan y 
galletea de todas olaae8, queques, 
v>*8us, jaleas, macarrones, confites, 
dulce*, café y productos similares; 
dicha marea ae uaa impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color 
o tamafio, y se aplica a loa produo-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo. Raúl 
Molina Cañas, mayor de edad, 
industrial, casado, ciudadano, 
salvadoreño, domiciliado en la 
ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, con la 
consideración debida, compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi propiedad, consistente 
en la palabra:

PRIMICIA
la que tengo registrada en los 
demás países centroamerica
nos, y me sirve para distinguir 
y amparar y expender los pro
ductos de mi fábrica: café, 
galletas y pan de todas clases, 
queques, pastas, jaleas, maca
rrones, confites, dulces y pro* 
ductos similares; se usa impre
sa. grabada, en cualquier color, 
tamaño o tipo de letra y se 
aplica a los empaques, cajas, 
paquetes, y demás medios que 
los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Acompaño Isa diez etiquetas y 
los demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite 
y el Acuerdo respectivo. Con
fiero poder para que me repre
sente en estas diligencias al 
Abogado don Darío Montes, 
de este vecindario.—Teguci
galpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Raúl Molina Cañas” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez 

15 N. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha-
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cienda, hsce saber: que con 
fecha nueve de octubre det 
aflo en curso, fe admitió la 
•olititud que dice: “ Regiatro 
y depósito de una marca de 
f&brica. - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo. 
Raúl Molina Calla*, mayor de 
.«dad, casado, industrial, sal
vadoreño, del domicilio de San 
Salvador, con la cón sideración 
debida, comparezco ante Ud. 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
pwpiedád, ctihflifttSttte en las 
palabras:
PETIT BEURRE
la que me Birve para distin 
guir, amparar y expender los 
productos que f abr i c o ,  que 
son: pan y galletas de todas 
c'ases, queques, pactas, jaleas, 
macarrones, confites, dulces, 
y productos similares; dicha 
marca se usa impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se usa Bobre 
loa envases, empaques, cajas, 
paquetes y demás objetos que 
los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercia 
Acompaño las dif z etiquetas y 
los derr.ái documentos reque
ridos, rí gando el trámit‘% y en 
su oportunidad, el Acuerdo 
correspondiente. Para que me 
represente confiero poier a! 
Abogado don Darío Montes, 
de eEte vecindario—Teguci- 
ga’pa, D. C„ nueve de octubrr 
de mil novecientos Besenta y 
doB.— (f) Raúl Molina Cañas”  
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
17 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez 

15 N. 62.

Nota:
l«  •«pilco o Im qta* 

orifisalM para publican» «a 

LA GACETA procuran iicri 

Mrtoe cóo toda dadde* «la 

■oselli ni twmwi, para éH 
ta» a^ttivaeadaaaa < 

da tirapo n  daaelfrarlaa.

documento» requerirlo* trgilaoenfcp, 
rogando el trámite, y an au oportu
nidad el acuerdo Cor respondiente. 
Para qce ase representa eo estos 
diligencia», orníiero peder al Aboga 
do don Darío Mootes, rte eate vecin
dario.—Tegmlgaipa, D. C., ouave 
de ocfcube da mil novecientos absen
ta y do#.—(0 Raúl Moili a C tfiu ” . 
Lo que ae poce tn ct noel miento de> 
públloo, para loe efectos de le?.— 
T»guctgalpa, D. C-, 17 de cctubre 
de 1962.

A rgen tin a  M. db C hávez.
15 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secclói. 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d> 
Economía y Hacienda, hace Baber: 
que con fecha nueve de octubre de 
tfio en cuiso, se dmltló la soiioitud 
que dice: “ Registro y depóiito de 
una marca de fábrica__S*ñc,r Mi
nistro de B;onomia y Hacienda— 
Yo, Raúl Mo ina CaBas, m. yor de 
edad, ct safio, Industrial, stlv&dore 
fio, del tUmlcilio de Sao Salvador, 
Reiúbllca de El Salvador, con la 
consideración dtbida comparezci. 
pidiendo ti registro y depo&lto de 
la maro» de fábrica de mi propie
dad, c o l s  steate en la palabra:

SALTINA
me iltve para distinguir, amparar 
y expender loa productos que fabri
co, conslsteutes en: jao  y galleta* 
de todas clases, queques, pastas 
Jaleas, macarrones, >nfite», dulce*, 
café y productos similares; dicha 
marca sa usa Impresa, giabada, eo 
cualquier tipo de letra, color o ta
maño, o se uí.a sobre los empaques 
cajas, paquete# y demás Objetos que 
los oon tienen, en las formas acos
tumbradas en el comercie. A coto- 

_>aüo las olea etiquetas y los demás

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependí» nte de ‘a Secretaría de 
Itconomía y n*deDda, h' ce saber: 
qu*» ron fecha velntl; r¿s de octubre 
•el afio en curso, se admitió la 
«•ollc-tul que dite; “ Registro y de* 
p sito de una marca de fábrica — 
P o d e r  Ejecutivo — Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En r. pre 
-entac ón ae la c^mpifiía O In Ma 
sh’eaon t heno cal Corp< ratlt n, una 
Uorporac óndel Estado de Virginia, 
oon oficinas prlcclpa’ es eo 460 Park 
Avenue, eo la ciudad de Nuev» 
York, E tado de Nueva Yo k, Es 
tado* Unidos de América, según e 
poder q ie tbra en esa Secretarla di 
Estado, respetuosamente compa 
rezcj a so lcltart 1 ;egUtro y depóti 
to, como marca de fábrica hondu 
eDa, de la matea de fábrtia denc- 

minada:

BANCON
según el c'Isé, marca que ampara, 
Js ingue y protege pnduc:o* far 
maréutlcos de todas ciases y, eo par- 
t cular, preparaclorea laxantes, >s 
que sin dhticción de tamafio o co
lor y difieQp, se aplica o fija a lo- 
arliculcs y producir s mismos o a lo» 
envases, iecIpleLtes, receptáculos 
cajas, paquetes, fardos y bultos qui 
ios ccntienen, por medio ele Impre 
alone?, grabados, etiquetís, marbe
tes, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre* 
^an los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, veintitrés ¿e 
cctubre de mil novtclent< s sesenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Le 
que se pone en conocimiento de 
público, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. ü., 29 de octubn 
de 1962.

Ejecutivo.—Sao reta ría de Bconomi» 
j  Hwianda.— repre*entt«tóo d 
ia oom pedía O ln Matblaaoo Che 
mical Corporation, onaoorpnrsc»6r 
del Ea\»40 de VMftloia, coa ofioiue 
prlnolpatee en 480 Par* Avam* 
la dudad de Tíuata To»k, B»t»<l« 
de ftiiéva York, talados UoMci» «i-

«n «M^ocrataHa daTbittio, w  
tuoeameota compareieo a aoilc ta- 
él rrglatro y d « (6«lto eatno marca 
de fábrica bo6dúrefia, de la marca 
de fSbriea detiomiaada:

CUBEFER
sefún el cliaé, marta que amptia 
dlstlRgoe y prcfcesre prOdoctoa vpte- 
rioarke en general y , en particular, 
preparacioi es veterinarias autta- 
oéonlcaa, la que sin dfilfocfóo de 
diiefio, tamafio o color se ap lea c 
fljt a Ice artículos y productos mli
na* a o a loa envaaes, receptáculos 
recipientes, cajas, paquete*, fanio 
y bu i toa que.lt a cooiti nen, pt>r me
dio de imprealunra, grabado», eti
quetas, marbetes, estarcidos, y en 
las < tras formas y rno^os gener; I 
mente acostumbrados eo el comer 
cío y eo la lndnslria, para to o )< 
cual se agregan loe «emáe no»u 
mentos de ley.—TegucgaUa, D. C. 
vt intltiés de cctubre de mil nove- 
clentoa sesenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—T* guclgalpa, D. C. 
29 de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez.

15 y 26 N. y 6 D. 62.

de ley,—Tegucigalpa, D. C , 29 de 
ootubre da 1V*2.

AwsHTtwA M. vm ChAteu 
15 j  3»V, y « D .  «3.

R E M A T E S

La lofraacrita, Jife de la S«cc ód 
de Patentes y Marcas Ce fábrica, 
dependiente <*e la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha velóte de ociub e 
di 1 afio en curso, w  admitió la so 1- 
tl ud que dice: “ Regifct o y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo. — Secretat ía de Econo
mía y H. cenda.—En representa
ción de la eompafifa Duraiux, So
ciedad Anónima, una sociedad me:- 
cantil guatemalteca, domioMada en 
la Colonia Santa Isabel, Jccoules. 
Zoca Sel?, en Ja ciudad de Guaie 
mal», República de Guatemala, 
conforme al poder adjunto, respe» 
ilusamente comparezco a solicitar 
t'l registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

DURALUX

ARG K N TIN A M. d e  C h á v x z  

15 y 26 N. y 6 D. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seoclóc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependlmte de la Secretaría de 
Ecooomia y Hacienda, hace eater: 
que c o d  fecha veintitrés de octubre 
del afio en curso, se admitió la aollcl 
tud que dice: "Registro y depósito 
de una maica ce fábrica.—Poder

según el clisé, j  conforme al adjunte 
certificado de registro N p 12.578, 
del 6  de febrero de 1961, de laOtlc na 
de Marcas y Pateniesde lovenctóc 
de la Repúb.iea de Guatemala, It 
que ampara, distingue y protege 
garantiza e Identifica toda oíase de 
productos y artículos, y especial 
mente baterías secas y húmedas, ta 
que se emplea en cualquier forma 
o tipo de Utra», tamafio», fondos 
colores y coa. blnaciom s de los o. ls 
mos, aplicándola a les productos j 
artículos irltmo», o a las cajaa 
paquetes, bu.to*, fardos y envolto 
tUs que los contienen, eatarcl^a 
imprtsa, litografiada, grabada, re 
alzada, por medio de Impreslonea, 
gradados, etiquetas, marbetes, y en 
las otras formas y modos general 
mente acostumbrados en el comer
cio y eo la industria, para todo le 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de octubre de mil noveclen 
tos sesenta y des.— (f) Jorge Fide> 
Durón” . Lo que se pone en cono: 
míen'o del p íb"co, p¿ra ios tfectv s

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
to» de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, <feparlamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; ai Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal
do Estrada, Ramón Roja?, Danie! 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este úllimo un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Roja?, Guillermo Hernández, 
Justo Varcla, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca 
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bode 
paredes de adobe, lecho de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado 
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual í-n el interior 
e¿tá dividida por un espacio que 
ocupa todo H ancho de la cons 
trucciún. el r uul '■irve de comedor; 
en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro vara*; 
un dormitorio de seis por cuatro 
va raí, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno. intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres vara?, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de "cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra deslinada para 
Ja cocinera. El inmueble descrito

?e encuentra i r u * ^  
mero 4.%3, folio,

™ <kl Registro & piedad Inmueble 
de Comayagua. El 
nor se rematará para cZTL** 
ducto cancelar si N¡V*¡ 
di; Fomento, canfcfcd 
Interese» y cosías fue fe cTJ¡^
Algodonera
L., adeuda a dicha t___ **-< ™ «  « mena yntiüj • T 
Servirá de has© pWl eI ^ w T
suma de L 39.850.00, v * * *
nado por las partes en J* ^
turas de hipoteca. &  a d ^ T t w  
por tratarse de primera 
no se admitiran postura» « T j  
cubran las dos tercera, 
d i c h o  avalúo. -  T
D. C„ 3(1 de octubre de

Rotando Careta 
Secretario.

Del * al N. 62.

El infrascrito, Seci t̂ariodtf 
Juzgado de Letras 19 He \» 
Civil, del departamento i* 
Francisco Morsíán, alptibü®. 
en general y para los efeeti* 
de ley. hace raber: qoesstl 
audiencia qae Pe celebrará» 
e local que ocupa este Joip. 
do, el día lunes diecinueve# 
noviembre del corriente ato, 

las nueve y media d« % 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una casad» 
dos pisos, construida de pm~ 
des de adobes, eiendó Ittsfr 
mersiones del piso bajo: U» 
sala de cinco varas vemtófe 
pulgadas de largo por oeteí» 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media vir» 
de ancho; un comedor de ea  ̂
tro y media varas de largar 
y cuatro y media varas det» 
cho; un servicio de dos vana 
de largo por tres y media di1 
anchf-; un comedor de drsy 
media varas de largo por 
ve de aneho. Piso alio turf 
-ala de cinco varas veintwé» 
pulgadas por ocho de aS<tor 
dos servicios de cinco varaldfr 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor dedfefc 
y media de largo, por doiy 
media varas de ancho; ásate- 
n aza sobre la cocina, de ai»** 
varas de largo, por ocho da 
ancho. Limita: Al Norte, í®* 
renta varas, con propiedad d* 
los herederos de Narciso P&fr 
sece; al Sur, cuarenta y «i** 
vari-3, calle de por medio, coa 
cfcea de Santiago Rodrigué »  
Oriente, cuarenta y cinco t»* 
ras, con solar de Manuel 
lar y Francisca Alvareng*» 
Poniente, con ls 
varones, calle de por 
InFcrito el dominio a fay# 
aeftor Esteban Rodrígue^JJ 
el N9 182 del Tomo 14 a IJF . 
123 al 125 del R eg»*** . 
Propiedad de Yuscarán#  ̂ . 
partamento de El ^araíí l l}|t 
rematará para hacer * j  
cantidad de lempiras qo* 
sefior Esteban 
t-n deberle fcl Banco A
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„  . . fu« v»lor»d" por el Pe-
Hto¿n>*>r,do ai e f ' t  r  '*
Z tito i de veinte

V a .o o o ) .  Se adv,erte
Ü  nnr tratare <*e primera 
T -L -tWi no se admitirán pns- 

no cubran las d *  
ÍL * * »  partea del avalúo. -
f f S f c C  D. C.. 18 de
SS^1962-

r o l a n d o  G arcía  P erla

S 'í“ -

á>l *& 0, a) 16 N. 62,

oc-

gl jnfrâ eritr», SecretBrio de! 
jmgad° letras Primero de 
lo Civil del departa mentó de 
francisco Morazán, al público 
«a gep?riil y para los efectos 
de ley, haca «aber que en la 
jadieocia que se celebrará en 
el loca) que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
aiftana, se rematará ei in
mueble, siguiente: “ L o t e e )  
pared» contigua a ios lote* a) 
y b); mide como m edia man
ían» de extensión superficial, 
o¿8 ® menos, y tiene los si* 
guientes límites especias: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
eooducé a San Juancito y ra
nal que conduce al Parque de 
lai Naciones Unidas; ai Este, 
cod el lo te a ) , y a) Oeste, con 
terreno dei Estado. h a y  
coostruída una casa de Laha- 
reque, cubierta con leja de un 
coarto” . Eí dominio se en
cuentra intento .bajo ei núme
ro 48, iodos ael 59 al 62 del 
Torno 114 del Registro de Ja 
Propiedad de este departa* 
nento. Dicho inmueble fué 
ftlorado por el perno nombra 
do al efecto, en la cantidad de 
minee ra i 1 lempiras ..

15.000.00) y se i ematará 
Wra con su producto h a c e r  
rfectiva eantidad de lempiras 
jue es en uebene el aeñoi 
Sergio R. Pagoaga ai Banco 
le la Propiedades. A ., te ac
ierte que por tratarse de 
Jrimera licitación no se admi
ran pubturas que no cubran 
M dos terceras parles del 
|**’úu.—Tegucigalpa, D. o., 
* de octubre ae 1962.

Hoiüado Carda Perla, 
Secretario

^125 0. ai 16 N. 62.

de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tnrque 
para â rua calienta Uv^astos. 
lavandero, pila para agua; d'- 
cho inmuebl*» mide lt  vara»» de 
Trente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de te reno que mWe ¿173 
varas cuadrad**, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40 70 metros, limitando con t e 
rreno nacional; al Sur. 45.46 
meteos, con la carretera que de 
»B ta  ciudad conduce a  San 
Juancito; al Este. 37.50 metro*, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sprgio Pagoaga. y 
al Oeste, 33 metros, con terre
no naciona1, inFcrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de e^te departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crocitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des 
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000.00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
a) ‘ Bnnco de La Propiedad, 
S. A.1’ ; se sd vierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D C., 
23 de octubre de 1962.

Ro la n d o  G arc ía  P e r l a , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

trascrito, Secretario dei 
de Letras trímero ue

* j  ** de epte departamento 
j/fwjcisco Morazán, ai pú-

eo general y para los 
*cios de ley, hace saber; que 
«audiencia yue se celebra- 

Juzgado el día vein- 
**• noviembi e del año en

# diez de la mañana.
el inmueb.e si- 

te: Una casa construc- 
de piedra, ladrillos 

tejas, con instalación

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado i rimero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próx¡ 
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se remataián 
en pública subasta los inmue
bles figuientes: a) Una casa 
le dieciséis varas de largo por 
ocho de anchj, más o menos, 
con su correspondiente cecina 
anexa, de píete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Meütón Leiva, mediando 
cille; al Este, casa de los he
nderos de Martín P< ña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, casa y 
aolar de Felipe Tróchez. hoy d* 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con

dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas 
largo por ocho de anclr, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue d« Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu* 
pertino Rosa, mediando c»He; 
si Sur, con la ca*a y solar des
critos en la letra anterior; *>\ 
Este, con solar de los herede
ros de Martin Peña, hoy de U 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pian del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solare?, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en e 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inserí 
to el dominio a favor del señor 
Ladino Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción pe encuentran 
las siguientes mejcra«: Una 
casa de quince varas de largo 
ñor cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos pieza*, 
una de cinco va^as, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, monta ia en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda Ja 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritcs se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y cuátas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución, tie 
aa vierte que por tratarse de 
primera licitación tiO se admi
tirán posturas que uo cubran 
ias dos terceras p a r t e s  de 
L 9.4o5.59, valor asignado por 
ias partes eo la escritura de 
hipoteca autorizada en ia ciu
dad ue danta Bárbara, el dua 
de septiembre de 195b, por el 
Notario Joaquín Medina 4  — 
iegucjgalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

«edU  de la malina, aa rematará 
ea pública lubuta al Inmueble el* 
guiante: Finca Talangulta.altuaAa 
eo jurisdicción. d« Ced roa, da aate 
lepar (amento, en el sitio prolndi 
?iao il%m*do tamban Talangaiaa. 
o a y o s  If mitas gaoaralea aon: al 
Norte, I¿\ Veracnn dei Soyatai; 
«l Sur, tartaños da la Hacienda 
Gpadaiqulvlr, actaalnaat* da la 
famIUa Vltiafranoa y el altio deno* 
minado San Antonio de Jal«c«; al 
Orlente, terreno» de Pedro Martín, 
y *1 PoBlente, tamnos de la Con
cepción y de Las Planchas; que ep 
!oa tarreaos tai limitados eatA la 
Hacienda Talangalt*, consistente 
n una casa de bahareque, cuhíer 

ta de tai*», con tu eor res pendiente 
joelna y denás dependencias al ser 
victo de la H¿alenda, potreros, cul- 
tiveet ia««ri|OB loa derecho i pfoln 
d|Tlsos equivalente a la mitad del 
referido auto Talanguita, coo el 
nfimero 337, folies del 383 at 395 
leí Toaoo 186, dil Begüsfero de la 
Propiedad IoB*ueblek da este de 
¿artaflaeoto; el lamaehie deecrito 
es de propiedad de loe safiores Rati 
Arellano bonilla y Lilla Rodrlgaez 
le Uartlaez, qulsnea coaatiLuye
ron primera hipoteca para garantí 
tar el crédito hipotecarlo coocadi 
lo al aeflor Arellano Bjniila 
Jorge L. Martínez, como canata en 
la eaoricura pública autorizada eo 
8*ta ciudad, el 14 de octubre de 
L955, por el Notario Minuel Torres 
Rimos. £1 inmueble anterior se 
rematará p a r a  con su produolo 
cancelar al Banco Naclaoai da Fo
mento, cantidad de lemplrae, in
terósea y costea que el sefior Baúi 
Areltano Bonilla, adeula a dicha 
taititudón. Se advierte qué por 
trattrje de primera lidtaol6n, no 
se admitirán posturas q ie  no cu
bran las dos terebras partes d e .... 
L< 62.3ti0.00. valor asignado por la» 
partes de oomún acuerdo en la es- 
oiltura pública autorizada en esta 
oluiad, el 14 de octubre de 195i, 
por ei Notario Manuel Torrea Ra
mos.— Te¿uot|{*ip*, D. O., 26 de 
octubre de 19o2.

Rolando Gaucía P., 
Srlj.

Del 31 O. al 22 N. 62.

K o l a n d o  G a k c ía  í ' e h l a ,

Del 31 O. al 22 N. 62.

Ei infrascrito, Secretario del Ju?* 
gtdo Primero tSe Letrai de lo Civil, 
leí departamento Francisco Mo- 
rtzin, al púbiieo en general y para 
>0  ̂ efectos de tey, baca s¿ber: que 
en ta audiencia señalada pata el 
ala lunes veintiséis de notUmbre 
próximo entrante, a las nueve >

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1̂  de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
>ara los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
nedida es de treinta y Ires varas 
de Norte a Sur, por venticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi- 
ado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
7elaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F„ y de los here
dero* de don Santos Soto; al Sur. 
on casa de los herederos de don 

Abelardo Zelaya, hoy de don Pe* 
íVo Asfura y Jorge J. Laraeh. 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez. hoy del Banco de Hon 
duras, y a] Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapíto Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en el solar an'.es 
descrito hay construido un edifi

cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados do superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con das portones grandes; dos bo
degas nwdlanas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta v cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puerta?, dos vitri
nas medianas )’ una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierTo, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales*, uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seia 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetro? por cuatro 
metro? noventa1 centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por sei« metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetro?; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros Por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cea. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones V para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos. y otro tanque también grande 
v de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio !a instalación eléc
trica es de tubo rígido v bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléclrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas los paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos sori de con
creto armado, los pisos están cu
adrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos- 
escaleras anchas que conducen 
hasta la'azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas !as puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivo? servicios 
sanitarios v duchas, y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuarto* e?tá
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cubierto con  lám inas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción del moderno edi
ficio ; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras^ 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio pie* 
no del inmueble con dichas me
joras a favor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento**. 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por lag partes en Escritura Públi
ca Hipotecaría, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Días, a] Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Látaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras parte? del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando Careta Feria, 
Secretario.

Del 9 N. al 1’  D. 62.

h QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito» Secretario del 
Juagado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
pan  loa efectos de ley, haoe saber: 
que en la audiencia que se cele
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “Un so
lar situado en el barrio La Pía- 
zuela de este Distrito Centra], que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Miguel Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
que fue dé don Federico Banegas, 
ahora de don Justo Figueroa; al 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Estela Rodríguez, ahora de 
doña María Castillo Barahona, y 
al Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la
drillo de barro, repellada, ente- 
jada, compuesta de tres piezas des
tinadas para sala, dormitorio y co. 
ciña. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el N* 
79, folios del 228 al 230 del To- 
mo 159 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento’*. b) “ Un solar situado en 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Central, que mide y limita 
especialmente así: cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
de los Fortín, antes de Simón So
to, calle de por medio; al Sur, 
casa que fue de don Santos Oban- 
do; al Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de I. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons

truí tía una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da con ladrillo de barro, machi
hembrada; se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número 89, folios 
219 al 222 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “ Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa**, 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
Mejía y Quintín Sauceda, median- 
do con estas propiedades el cami
no que conduce a la montaña; al 
Sur, propiedades de Natividad El- 
vir. en una parte, y en otra, con 
osé María Gómez; al Este, con 

propiedad de Pedro Gómez y te
rreno comunal de “La Sosa” , y 
al Oeste, con carretera de Santa 
Lucía; se encuentra inscrito el do
minio con los números 224, folios 
289 al 290 del Tomo 107 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento**. Los inmue
bles descritos en las letras a) y b) 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de 
treinta y dos mil lempiras, los dos 
juntos. Y  el descrito en la letra 
c) fue valorado por el mismo Pe
rito, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Al
fonso Mejía al señor Roberto Díaz 
Eyl. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa. 
D. C., 8 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

El infrascrito, Administra
dor de Rentas per la ley, del 
departamento de Cortés, en 
San Pedro Sula, al público ha 
ce saber: que de conformidad 
con los Artículos 10, 11 y 12 
del Código de Procedimiento* 
Agrarios vigente, ae remataré 
en pública subasta un lote de 
terreno nacional, ubicado al 
Norte del municipio de Cho- 
loma» dentro de dicha jurisdic 
ción, departamento de Cortés, 
formando parte del denomina
do terreno “ El Bálsamo". El 
área del terreno en referencia, 
mide 35 Hs.t 69 As. y 89.5 Cas. 
(treinta y cinco hectáreas, se 
senta y nueve áreas y ochenta 
y nueve punto cinco centiá- 
re*s) y está calificado para su 
venta por el Ingeniero Sekie 
Salvador Canahuati, Comiaio 
nado Agrario que practicó la 
medida, como terreno de pri
mera clase, siendo el valor base 
del remate la suma de L 792.00 
(setecientos noventa y dos lem
piras exactos). Dicho lote de 
terreno nacional ha sido de* 
nunciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno, 
por el señor Faiz J. Sikaffy, 
mayor de edad, hondurefio. 
casado, Ingeniero y de este 
domicilio, y está limitado así: 
Al Norte» terreno de Macario 
Irlas U .; al Sur. carretera que 
conduce de San Pedro Sola a 
Puerto Cortés y Jfnea de) Fe
rrocarril Nacional de Hondu
ras; al Este, también terreno 
de Macario Irías M.t y a) Oes
te, terreno de Juan Williams. 
En el expresado terreno el Ing. 
Faiz J- Sikaffy tiene instalada 
una granja destinada a la ex* 
plotación agropecuaria; está 
cultivada de árboles de naran 
jo, cafetos, piñal, zacatera 
para repasto de ganado, maíz 
y chiles para relleno. Contiene, 
además, una casa para vivien
da, un gallinero de cemento,

II LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a los concesiona 

rio» y °  BU8 representantes, qui 

para la pronta tramitación de la» 

solicitudes de Ubre registro que 
presentan a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás Impuestos a qut 

eslén obligado» a pagar al Estado 

conformes a su concestón.

ia  Oficialía Mayor de Obras 
Públicas f  Comunica cionea.

dos gallineros de material de 
segunda clase y una porqueri
za, también construida de ce* 
mentó; todo el terreno está 
debidamente cercado con alam 
bre de espiga y dista 30 kiló
metros de la Costa Norte, apro
ximadamente en línea recta. 
El remate se llevará a cabo en 
esta Administración de Rentas 
a las 3:00 de la tarde del día 
lunes 26 de noviembre de 1962, 
siendo la ba«e del mismo la 
cantidad a n t e s  citada.—San 
Pedro Sula, 24 de octubre de 
1962.

HERNAN MARTINEZ M..
Admor. de Rentas 

por la ley.
Del 10 al 15 N. 62.

existencia, material .n 
instrumentos m i) .* ,)*  ^  
Timba de d o . cuerpo, *  
t^ría, contrabajo, piano de 
día cola para conciertos m 
Hamilton, con su banqu^  

iu e * o d e .i l| M p tt , ri¿  
teatro, e tc ., „ g 0 n  ¡nTW7 *
que aparece en los libro, 
pon sables de dicha radio^ 
sora. Dicho mueble fu« ^  
lorado por la cantidad de 
titrés mil lempiras.
(L 23.000.QQ\ y se renací 
para hacer efectiva carftidKt 
de lempiras aue la refion De. 
nia Amparo Flores debe i| 
Banco del Ahorro Hondar*  ̂
S. A. Se advierte que j** 
tratarse de segunda 
cualquier postura será hábil.- 
Tegucigalpa, D. C., 8 de no. 
viembre de 1962.

R o la n d o  G a r  u  P **u  
8rio.

Del 13 al 21 N. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DJK MONEDAS Em áXJEBAfl 

PARA EL TERRITORIO DB LA REFBVUGA
B O X m t  « K M  KOH. «T A U C A
C «i»se  T«sM  O w f »  Vaate O tem t
1,96 IOS UOO 2.03 146 104Dólar ....... ........

Colón Salvado
reño .......

Quetsal
Córdobas ______ _

0.798 OJOS 0.80 0.808 0.784 0.816 
1.98 1.03 3.00 2.03 1J6 2.0* 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 

KN EL MERCADO D I NEW YORK.

Libra HSsterHna 2.80 0.80
Franco Belga ........--------------- 0.0201 0.0403
Franco Francés 3041 0.4081
Franco Suino___________ ________  0.2806 0.4812
Marco Alemán ___ ______________ .. 0JB01 0.S002
Florín ................................................. 0.2784 0.6868
Corona Sueca. __ ________ ,____ _ 0.1944 0.8888
Peseta .............. - ....................... ........  0.0168 0.0888
Peso Argentino ___ ___________0.0102 0.0304
Peso Mejicano ........ .............. . 0.08 0.16
Lira ____________________________  0.001618 0.008380

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

Jefa dal Dopartamento de OamMoa,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  19 de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
día viernes veintitrés de no
viembre a las nueve y media 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta la Radio Emi* 
sora “ Radio Monserrat”  cuyas 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. 0« W.’ \ con o n d a  
larga y corta, con frecuen
cias: 850-3337.5 y 6028 Ks /  s., 
tipo de e m i s i ó n  de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo número 3089. expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los.Ramos de Comunicado 
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo de ofi
cinas, líneas de sonido, torres 
de hierro» discoteca, discos en

Herencia

El infrascrito, Secretarloéi 
Juzgado de Letras Terttit dt 
lo Civil, del departamtfttflt 
Francisco Morazán, altfbtyi 
eo general y para los efecto 
de ley, hace saber: qas m  
fecha ocho de noviembre di 
mil novecientos sesents y fa, 
dictó sentencia declarando t 
NarcÍBa 13 ¡colisa Zelaya Air* 
dor. Terencio Zelaya Amida 
y Rafael de Jesús Amad», 
herederos ab intestato de m 
difunta madre legítima, Fn» 
cisca Amador v. de Zelaya 
Quien falleció el ocho de mifi 
mil novecientos dieciséis, a 
esta ciudad capital, y l«* w® 
cedió la posesión efectiva d 
dicha herencia, sin perjofei 
de otros heredero* de 
mejor derecho.—TegucigalP* 
D. C., lOde noviembre de 198

Orlando E. Cáucamo T-
Secretario.

15 N. 62.

PARA MEJOR SffiW **
Haga reí PobB<**¡

nes en el diarfo on
LA GACETA, y !«***  
mandarloiorig®*^
sus avisos con ^
ridad para evitar
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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